
 

 

 

Comité Evaluador 

Oficina de Presupuesto del Congreso de la Nación 

Ley N° 27.343 

 

ACTA 

En la ciudad de Buenos Aires, a los 24 días del mes de mayo de 2018, el Comité Evaluador 

elabora la presente conforme el art ículo 13 del Reglamento de Concursos para la designación 

del Director General y de los Directores de la Oficina de Presupuesto del Congreso (OPC).  

Se deja constancia que el período de inscripción fue del 26 de abril al 11 de mayo del corriente 

año inclusive, conforme a la resolución nro. 01/18 del Comité Evaluador.  

Que conforme lo dispuesto por el Reglamento de Concursos se procede a dejar constancia 

tanto respecto de los inscriptos cuya postulación cumple con lo dispuesto en la ley nro. 27.343 

y con el Reglamento de Concursos, como de los postulantes que no han dado cumplimiento 

con la normativa vigente. 

Que para cubrir un (1) cargo de Director de Estudios, Análisis y Evaluación de la Oficina de 

Presupuesto del Congreso de la Nación, se registraron cuarenta y ocho (8) postulaciones de 

las cuales ninguno deben ser rechazado in limine y ocho (8) quedan inscriptas. Tal como 

consta en el anexo A de la presente.  

Se procederá a cumplir con lo dispuesto en el Reglamento de Concursos publicándose las 

pertinentes nóminas por cinco (5) días en la página web: www.senado.gov.ar/opc  

Con esas conclusiones se da por terminado el acto. 

 

  



 

 

 

ANEXO A 

UN (1) CARGO DE DIRECTOR DE ESTUDIOS, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA OFICINA 

DE PRESUPUESTO DEL CONGRESO DE LA NACIÓN 

 

NÓMINA DE INSCRIPTOS:  

 

 

Apellido y Nombre DNI

Kampel, Daniel 17.968.751

Grebnicoff, Bernardo Jorge 8.557.400

Rebollo, Gabriela Silvina 23.304.960

Ciongo, Diego Gastón 28.386.171

Maroni, Pablo Adrián 22.431.294

Argibay Tomé, Diego 26.661.864

Sibilla, Gustavo Ariel 25.850.126

Sotelo Maciel, Anibal Jorge 13.830.887


